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El Informe de Revisión Limitada de Auditoría del Centro Colegio Dominicano de 
Psicólogos, Regional Noroeste (CODOPSI), correspondiente al período abril-diciembre 
del 2024 fue realizado por la Licda. Rosalys M. González Beato, exequátur número 21-
19, ICPARD número 17591.  
 
Este informe es resultado de la verificación objetiva, coherencia y cuadre de las 
informaciones financieras presentadas, sin embargo, la veracidad de éstas es 
responsabilidad exclusiva de la institución auditada.  
 
Esta auditoría fue realizada al Colegio Dominicano de Psicólogos, Regional Noroeste 
(CODOPSI), RNC número 4-24-00280-2 para ser presentada a la Gerencia. 
 
 
 
Febrero 2025 
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1. NOTIFICACIÓN DE REVISIÓN DE INFORMACIONES FINANCIERAS  
 
Señores 
 
CENTRO COLEGIO DOMINICANO DE PSICÓLOGOS, REGIONAL 
NOROESTE (CODOPSI) 
Santiago, Rep. Dom. 
 
En calidad de contadora pública autorizada independiente, presento este informe como 
resultado de la Revisión Limitada de Auditoría de los ingresos y gastos del Centro 
Colegio Dominicano de Psicólogos, Regional Noroeste (CODOPSI). Se recibieron 9 
carpetas físicas, conteniendo: 1-Relación de ingresos presenciales y virtuales 
(exceptuando octubre, noviembre y diciembre) 2- Egresos en efectivos 3-Depósitos 
(exceptuando los meses de junio y julio) 4-Conciliaciones bancarias y cheques. 
 

1.1.INFORME DE INGRESOS Y GASTOS  
 
De acuerdo con las informaciones suministradas, el Colegio Dominicano de Psicólogos, 
Regional Noroeste (CODOPSI) tuvo ingresos por un monto de RD$ 1, 319,473.00. Así 
mismo, se realizaron deducciones por concepto de gastos de personal, caja chica, 
combustible, transporte y otros gastos, por un monto de RD$ 1,429,502.33.  
 
Por otro lado, se aplicaron deducciones por cargos bancarios por un valor de 
RD$3,298.66. Después de realizar las erogaciones antes mencionadas a los ingresos, el 
saldo final fue de RD$-113,327.99. Anexo 4.1 
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2.  METODOLOGÍA DE AUDITORÍA 
 

Se ha realizado una revisión a las informaciones que han servido de soporte a las 
operaciones del Colegio Dominicano de Psicólogos, Regional Noroeste (CODOPSI), 
durante este proceso se aplicaron técnicas y metodologías de aceptación general, a fin de 
obtener una seguridad razonable de los valores que componen dichas transacciones. 

 

Como parte de los procedimientos y técnicas aplicados se recurrió a la validación de las 
informaciones físicas, revisando cada una de las cuentas con sus soportes 
correspondientes (verificando que las mismas cuadren), se realizaron cruces de 
información y pruebas de razonabilidad para confirmar la coherencia de los datos 
suministrados.  

 

El levantamiento de informaciones fue realizado en las instalaciones de la institución 
objeto de la revisión y luego se complementó con el trabajo analítico en las oficinas de 
quien presenta este informe en calidad de contadora. 
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3. RESULTADO DE REVISIÓN 
 

3.1. OPINIÓN DEL AUDITOR 
 
Hemos efectuado un análisis sustantivo del flujo de las operaciones del Colegio 
Dominicano de Psicólogos, Regional Noroeste (CODOPSI), por el período 
comprendido desde el 1ero de abril al 31 de diciembre del 2024.  Como parte de nuestra 
revisión consideramos la estructura del control interno y partes relacionadas para 
determinar los lineamientos a aplicar en nuestro trabajo, con el objetivo de expresar una 
opinión sobre la organización de la entidad y para proporcionar a la gerencia una 
seguridad del funcionamiento de dicha estructura.  Sin embargo, notamos ciertos asuntos 
con relación a la estructura del control interno y con las Normas Internacionales de la 
Información Financiera.  Las condiciones para notificar son aquellas que nos llaman la 
atención y que están relacionadas con debilidades en el diseño y operación de la 
estructura del control interno y partes relacionadas, que, en nuestra opinión, podrían 
afectar negativamente la capacidad de la Institución para registrar, procesar, resumir y 
reportar información financiera conforme con las aseveraciones de la gerencia.  

 

Nuestra revisión de la estructura del control interno y partes relacionadas no descubre 
necesariamente todos los asuntos que podrían ser condiciones a ser comunicadas. 

 

En los párrafos que siguen traemos a su atención las debilidades a ser informadas, 
notadas durante el transcurso de nuestro trabajo 

 

3.1.1          ADMINISTRACIÓN DEL EFECTIVO  
  
En la revisión de este importante renglón de activo, pudimos observar ciertas debilidades 
que evidencian la carencia de una política eficaz sobre su administración.  
 
Estas debilidades las detallamos como siguen:  
  

1. Caja General  
 
1.1.1 El dinero que ingresa a caja general no se deposita completo en la cuenta del banco 
de la institución y se utiliza para realizar los pagos de nómina, alquiler, dietas, teléfonos, 
energías eléctricas, materiales de oficinas, transportes, actividades etc. (ver relación de 
egresos mayo, junio, julio, agosto y septiembre). Anexo 4.2 y 4.3.7 
 
1.1.2 La institución no está realizando cuadres de caja diario. 
  
1.1.3 No se realizan arqueos sorpresivos de manera constante a la caja general.  
 
1.1.4 No existe un formulario apropiado para efectuar los arqueos a la caja general.  
  
1.1.5 No existe un control establecido para el envío del efectivo, y otras partidas hacia 
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los bancos a través del mensajero de la empresa, puesto que, cuando los depósitos 
bancarios les son entregados, no existe ningún formulario como aval del efectivo 
recibido.  
 
1.1.6 No tienen establecido una constancia escrita de quien es el responsable de la caja 
general.   
 
1.1.7 Existen desembolsos de fondos fijos que pueden ser evitados mediante crédito y 
una planificación. Anexo 4.2.2 y 4.2.3 
 
  

Recomendaciones 
  
Queremos hacer notar la conveniencia de que la gerencia realice los esfuerzos necesarios 
para corregir estas debilidades, logrando así, fortalecer de manera significativa los 
controles en el manejo del efectivo y disponer de información confiable y oportuna 
para la adecuada toma de decisiones, por lo que recomendamos:  
 
1.1.1 Se le recomienda que se realicen depósitos diarios y que realicen los pagos de 
los gastos operativos que tiene la institución por medios de cheques o transferencias, lo 
que se puede lograr con una debida planificación.  
  
1.1.2 Deben realizar cuadres de caja diarios y éste debe ser verificado y firmado por un 
superior. 
 
1.1.3 Realizar arqueos sorpresivos a la caja general de manera consistente 
y archivarlos por un período contable considerable para fines de control interno 
de la misma.  
  
1.1.4. Diseñar un formulario adecuado para efectuar los arqueos a la caja general.  
  
1.1.5 Que las copias de los depósitos bancarios sean firmadas por el mensajero como 
constancia de entrega de estos.  
 
1.1.6 Deben hacer constar por medio de un documento quien es el responsable de la 
caja general.  
 
1.1.7 Los pagos de sueldos deben ser realizados mediante transferencias y/o cheques, y 
los gastos fijos, como la energía eléctrica tiene una fecha tope por lo cual se debe hacer 
una planificación para su pago sin necesidad de tocar los fondos de caja general. 
  

2. Fondos Fijos  
 
Con relación al fondo fijo, al momento de la auditoría existe una caja chica custodiada 
por Rosa Elianny Moronta por un monto RD$ 10,000.00. Se realizó el arqueo del fondo 
existente, no reflejó ningún faltante ni sobrante, sin embargo, hemos notado algunas 
debilidades del control interno, las cuales son: 
 
1.2.1 No existe un adecuado manejo y control de los fondos fijos, ya que las 
reposiciones se realizan cuando se ha consumido el 100%, donde no se transparenta el 
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consumo de éste, debido a que se utiliza junto con el efectivo de caja general (Ver relación 
egresos agosto, septiembre octubre, noviembre y diciembre).  Anexo 4.3, 4.3.1 
  
1.2.2 No cuentan con un diseño del formulario de reposición de desembolsos de fondos 
fijos adecuado, ya que colocan solo la factura de gastos que realizaron (ver relación de egresos de 
noviembre una factura dieta, donde no queda claro para quien es y ni quien recibe el dinero) 
Anexo 4.3 y 4.3.2 
  
1.2.3 No tienen establecido en una constancia escrita, quien es el responsable del fondo 
de caja chica. Una persona tiene el fondo y el cheque se hace a nombre de otra. (ver 
cheque No. 325 del 8 de noviembre del 2024 de del banco del Reservas, de la cuenta No. 
9601519677 a favor de José Tavárez). Anexos 4.3.3 y 4.3.4  
 
1.2.4 No se realizan arqueos sorpresivos a los fondos fijos de manera periódica.  
 
1.2.5 No realizan revisión de la reposición de caja chica. 
 
1.2.6 No hay un manual establecido sobre los procedimientos del manejo y control del 
fondo de caja chica. 
 
Recomendaciones  
 
1.2.1     Se debe de dividir el fondo de Caja Chica y Caja General con diferente personal 
a cargo de cada uno de ellos, así mismo, debe ser verificado por un superior. 
 
1.2.2     Deben implementar la utilización de formulario de desembolso de caja chica, ver 
anexo 4.3.5 
 
1.2.3     Deben de realizar un documento donde hacen entrega del fondo de caja chica a 
la persona que va a hacer la responsable de este. Anexo 4.3.6 
 
1.2.4     Un supervisor debe realizar arqueos ocasionales cada cierto tiempo para verificar 
el buen manejo del fondo de caja. 
 
1.2.5      Un supervisor debe de verificar y firmar la relación de reposición de caja chica.  
 
1.2.6 Sugerimos, establecer un manual de control de caja chica, donde estipule todas las 
características del manejo del fondo, por ejemplo, monto máximo a desembolsar, 
porcentaje agotado para solicitar reposición, qué tipo de pagos se pueden realizar y cómo 
se deben llenar los desembolsos.  
 

3. Bancos  
 
1.3.1 Las conciliaciones bancarias no fueron entregadas con su respectivo estado de 
cuenta adjuntos. 
 
1.3.2 Las conciliaciones no tienen la fecha en que se realizan.  
 
1.3.3 Existen cheques archivados sin el debido soporte (ver cheque No.314 el 09 de 
agosto del 2024 del Banco de Reservas por valor de RD$ 70,000.00 a favor de Instituto 
Psicológico Educativo Familiar por concepto pago de media beca para 100 
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participantes).  
 
1.3.4 Existen cheques donde los soportes no cuadran con el monto de éstos (ver cheque 
No.307 del 31 de mayo del 2024 del Banco de Reservas por valor de 
RD$100,000.00 a favor de José Tavárez, gastos colocados en el cheque también están en 
la relación de gasto efectuado por caja).  
 
1.3.5 Los cheques se están elaborando de manera manual (ver cheque No.307 el 31 de 
mayo del 2024 del Banco de Reservas por valor de RD$100,000.00 a favor de José 
Tavárez, no se puede visualizar el concepto) 
 
 
1.3.6 Existen cheques cancelados que no se encuentran en la carpeta entregada ni en la 
virtual para la confirmación de éstos (cheques No. 310-313).  
 
1.3.7 No respetan las secuencias de los cheques, en mayo utilizaron las secuencias 305 
al 307, y para junio utilizaron el 311. 
 
1.3.8 No existen limitaciones y políticas a los importes de los cheques firmados por una 
persona. Se debe crear una política que especifique los procedimientos y limitaciones de 
los montos de los cheques, es decir, ¿En qué momento se debe realizar un cheque y cómo 
se debe de solicitar?  
 

Recomendaciones  
 
1.3.1 Las conciliaciones deben ser archivadas con sus estados bancarios como anexos. 
 
1.3.2 Las conciliaciones deben tener la fecha en que se realizaron y estas deben ser 
realizadas a más tardar el día 10 del mes siguiente.  
 
1.3.3 Que cada cheque o desembolso realizado esté debidamente soportado con 
documentos autorizados.  
 
1.3.4 Los cheques que se realicen para pagar varios gastos deben realizarle una relación 
con su respectivo soporte detrás, y después, ésta debe ser verificada por un superior.  
 
1.3.5 Los cheques deben de ser elaborados por medio de un software de contabilidad, a 
falta de éste deben de utilizar una impresora para cheques. 
 
1.3.6 Que a todos los cheques anulados se le mutile la parte de la firma, con la finalidad 
de evitar posibles confusiones y falsificaciones.  
 
1.3.7 Se debe de verificar la secuencia del cheque anterior utilizado antes de realizar el 
próximo. 
 
1.3.8 Crear políticas para especificar el uso de los cheques, donde se debe hacer una 
solicitud para realizar el mismo.  
 

4. Ingresos  
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1.4.1 Los recibos de ingresos se hacen manuales. 
 
1.4.2 Los ingresos registrados no cuadran con los ingresados a la cuenta bancaria, cuyo 
monto no identificado asciende a RD$ 205,727.00. Ver anexo 4.3.7 
 
1.4.3 Están realizando recibos de ingresos manuales para reportar las inscripciones, 
renovaciones, etc. En lugar de realizarle una factura a cada afiliado cuando estos solicitan 
unos de los servicios de la institución.  
 

Recomendaciones  
 
1.4.1 Los recibos de ingresos deben realizarse por medio de un sistema, los cuales deben 
ser firmados y sellados por quien los realice. 
 
1.4.1 Los depósitos que no se han identificado, deben ser registrados en una relación de 
manera diaria y verificados por un superior. También deben de hacer una campaña de 
concientización para los afiliados para que envíen inmediatamente el comprobante al 
realizar su pago ya sea de renovación, inscripción o certificación. 
 
1.4.3 Se debe realizar facturas con Comprobantes Fiscales a los afiliados cuando estos 
soliciten los servicios de inscripción, renovación y otros ingresos por el sistema, en lugar 
de elaborar recibos de ingresos para que esto tengan un mejor control y puedan reportarse 
a la Dirección General de Impuestos Internos. 
 

5. Gastos 
 
1.5.1 Verificamos que los sueldos de los empleados se estaban pagando con el efectivo 
de caja y éstos se entregaban entre ellos, no por un superior. Ver anexo 4.2.3 
 
1.5.2 Verificamos que los cheques de sueldos a empleados no se le está colocando el 
detalle de pago de éstos, ni contienen firma como recibido por ellos (ver cheques No. 309 
y 312 del 30 de agosto del 2024 del Banco de Reservas por valor de RD$ 11,500.00 a 
favor de José Tavárez y Rosa Moronta por valor de RD$ 9,000.00. 
 
1.5.3 No se elaboran los recibos de pago de nómina para que sean firmados por los 
empleados al momento de recibir el efectivo correspondiente. 
 
1.5.4 Se están realizando gastos que no tienen comprobantes fiscales. Ver anexo 4.3.2 
 
1.5.5 La factura de energía eléctrica no está a nombre del CODOPSI. Ver anexo 4.2.2 
 
1.5.6 No se están solicitando las facturas de teléfono a Claro, solo están colocando el 
recibo de ingreso (ver cheques No. 329 del 19 de noviembre del 2024 del Banco de 
Reservas por valor de RD$ 5,900.00 a favor de José Tavárez por concepto de pago energía 
eléctrica y teléfono).  
 
 
 
Recomendaciones  
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1.5.1 Se le recomienda realizar los pagos de los sueldos de los empleados vía 
transferencia o cheques para que quede una constancia legal del pago de estos. 
 
1.5.2 Deben colocar el detalle de la nómina de cada empleado como soporte de los 
cheques y estos deben ser firmados como recibido por ellos. 
 
1.5.3 Deben entregarles a los empleados un detalle de lo cobrado en la quincena, el cual, 
debe ser firmado por ellos. 
 
1.5.4 Se le debe de solicitar a los suplidores que le emitan facturas con créditos fiscales 
para que éstos puedan ser reportados a la DGII. 
 
1.5.5 Deben dirigirse a Edenorte y solicitar el cambio de titular del contrato de energía 
eléctrica y ponerlo a nombre del CODOPSI. 
 
1.5.6 Se debe de solicitar a la compañía Claro la factura de teléfono y ésta se debe de 
colocar como soporte al cheque. 
 
 

6. Otras Recomendaciones 
 
1.6.1 Manual de Procedimientos 
 
Al referirnos a las políticas y procedimientos contables utilizados por la Institución, 
encontramos que la misma no posee un Manual de Procedimientos que regulen sus 
operaciones.  
 
Esto refleja una debilidad en esta área, ya que las entidades van evolucionando en la 
medida en que va pasando el tiempo, por lo cual es necesario que las mismas posean un 
manual actualizado, con lo cual permitiría determinar cuándo se comete algún error, cuál 
es el procedimiento para seguir para corregirlo o qué política ha establecido la Gerencia 
para el manejo de las diferentes cuentas.  El Manual de Procedimientos y Políticas 
Contables es importante porque:  
 
Establece claramente lo que debe hacerse en la entidad, quién debe hacerlo y cuándo debe 
hacerlo.  
 
Reduce los errores y malentendidos que producen informaciones incorrectas y que 
generalmente provocan situaciones desagradables en una institución.  
 
Facilita la ejecución de las operaciones de la entidad y el tiempo establecido y disminuye 
el riesgo de que se cometan errores y/o hechos fraudulentos.  
 
Facilita el entendimiento de las operaciones de la entidad a los altos funcionarios y a los 
empleados nuevos. 
 
Indica paso por paso el trabajo que debe realizarse y quién debe realizarlo; además, 
contiene ejemplares de los formularios que se utilizan en cada procedimiento.  
 
Recomendamos elaborar un manual de procedimientos que facilite el manejo de forma 
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ordenada de las operaciones de la institución. 
 
1.6.2 Capacitación personal  
 
 Se recomienda que se realice una capacitación al personal, donde a éstos se les enseñe 
cómo hacer recibos, cómo solicitar y soportar los cheques, cómo realizar facturas, el 
manejo adecuado de caja general y caja chica, etc. 
 
1.6.3 Sistema  
 
Se debe instalar un sistema contable donde la operatividad de la institución se realice por 
éste: cuadre de caja, facturas, recibos de ingresos, cheques y nóminas, pues éstas 
transacciones deben ser realizadas por un software y no de manera manual. Y a su vez, 
éste mismo pueda generar distintos reportes que son necesarios para tener conocimientos 
de cómo se encuentra financieramente la empresa.  
 
 
1.6.4 Reportes 
 
Se deben realizar de manera mensual un estado de ingresos, donde se pueda identificar 
cuántos ingresos mensuales está teniendo la organización, y de igual manera verificar en 
qué se están utilizando los recursos de ella. 
 
1.6.5 Forma de Archivar  
 
Verificamos que los documentos no están siendo archivados de manera que aseguren 
su adecuada protección y conserven la secuencia correspondiente. Esta situación puede 
implicar pérdida de informaciones y documentos importantes para la entidad, además, 
ocasiona dificultades al momento de revisar dicha documentación.   
 
Recomendamos que los documentos se archiven en carpetas en secuencia lógica. 
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4. ANEXOS 
 

4.1 Relación de Ingresos y Gastos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mes Ingresos Egresos Fisico Egresos Cheque Resultados 
Abril 109,650.00$     64,301.09$            86,900.00$              (41,551.09)$         
Mayo 149,598.00$     120,862.50$          28,735.50$           
Junio 148,300.00$     92,032.00$            143,000.00$            (86,732.00)$         
Julio 173,500.00$     63,832.00$            109,668.00$         
Agosto 161,600.00$     83,688.00$            90,500.00$              (12,588.00)$         
Septiembre 187,850.00$     116,693.00$          71,157.00$           
Octubre 137,250.00$     33,613.00$            83,120.74$              20,516.26$           
Noviembre 169,925.00$     40,680.00$            80,819.00$              48,426.00$           
Diciembre 81,800.00$       94,927.00$            234,534.00$            (247,661.00)$       
Comisión Bancos 3,298.66$                (3,298.66)$            
Total 1,319,473.00$ 710,628.59$          722,172.40$            (113,327.99)$       

CODOPSI,REGIONAL NOROESTE 
Relación de Ingresos y Gastos 

al 31/12/2024
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4.2 Relación de egresos de mayo. 
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4.2.1 Pago de transporte 
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4.2.2 Energía eléctrica 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2.3 Nómina 
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4.2.4 Recibo de teléfono 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Página 18 de 23  

4.3 Egresos presenciales noviembre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.3.1 Relación de gastos de caja chica 
  

 
 
 
 

Fecha No. cheque Cheque Egresos Resultados 
27/8/2024 308 10,000.00$       1,100.00$              8,900.00$             

septiembre 8,940.00$              (8,940.00)$            
14/10/2024 317 10,000.00$       3,640.00$              6,360.00$             

8/11/2024 325 10,000.00$       9,247.00$              753.00$                 
11/12/2024 343 10,000.00$       9,315.00$              685.00$                 

Total 40,000.00$       32,242.00$            7,758.00$             

CODOPSI,REGIONAL NOROESTE  
Relación de gastos caja chica 

al 31/12/2024
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4.3.2 Factura sin comprobante 
 

 
 
4.3.3 Arqueo de caja 
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4.3.4 Cheque 
 

 
 
4.3.5 Comprobante de caja chica 
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4.3.6 Entrega de caja chica 
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4.3.7 Solicitud de cheque 
 

Nombre de la empresa   
Solicitud de Cheque  
miércoles, 19 de febrero de 2025  
  

  Valores RD$  
Nombre del Beneficiario  Monto  

   
 

 
  
   

Total del Cheque 0.00  

  
Concepto del Cheque     

  
  

 Fact#   Valores RD$  

  
  
  
 0.00  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
   

Total 0.00  
  

  
  
  

_________________________________ 
 
__________________  

Preparado por  Autorizado  
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